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CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

Promover programas de conservación y 
aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales que conlleve al uso adecuado de de los 
mismos que garantice la conservación de los 
ecosistemas, a través del cumplimiento de las 
normas ambientales existentes.

Se ha realizado charlas con los niños del 
platel educativo y también se ha 
concientizado el uso de los productos 
químicos en la agricultura, donde un 
técnico del MAG tiene su oficina en el 
GAD parroquial, ya que ponen en peligro 
la biodiversidad y como componente de 
esta propuesta ,se ha realizado la 
entrega de los basureros a orillas de la 
via.

Con la colaboración de los estudiantes de la 
institución educativa, se realizó la siembra de 
plantas de chiparo (Zygia longifolia), dentro del 
poblado de la cabecera parroquial, y la 
instalación de los basureros en puntos 
estratégicos, han reducido la contaminación por 
desechos como fundas botellas y papeles, en 
ciertos puntos.

las plantitas siguen vivas y los 
basureros son reparados o 
reemplazadas, cuando están 
dañados.

Mejorar la economía de la población, mediante la 
ejecución de proyectos sustentables agro 
productivos, proyectos turísticos comunitarios y 
microemprendimientos, enfocados a una economía 
circular que generen mayores oportunidades, a nivel 
de toda la parroquia.

Se ha realizado una gestión con la CTA 
y también la parroquia cuenta con su 
recinto ferial donde los locales 
comerciales de la parroquia , da servicio 
a los emprendedores y también la feria 
de productos en el evento organizado 
por el gobierno parroquial en el 
aniversario de la Institución.

El parque de la cabecera parroquial, está en 
ejecución, se ha entregado al sector de agro: 
herramientas agrícolas

Sin ninguna novedad.

Desarrollar programas sociales que contribuyan a 
lograr una sociedad equitativa, inclusiva solidaria e 
incluyente que respete la diversidad cultural y social.

La institución está comprometida con las 
personas adulto mayor, y referente a lo 
cultural en cada evento que organiza la 
parroquia; no puede faltar lo de danza 
típica, comida típica y también al 
deporte, también se ha trabajado 
referente a la salud , coordinando con 
los médicos del subcentro, a pesar de 
que no es competencia del GAD, no se 
puede ignorar la necesidad de los 
usuarios.

Se ha trabajado en apoyo a los adultos mayores 
a los jóvenes en el campo deportivo referente a 
la diversidad cultural en las festividades de la 
parroquia, se ha tomado en cuenta que no 
puede faltar danzas y comida típica.

Es importante apoyar a la 
educación de los jóvenes 
estudiantes y también conservar 
la diversidad cultural y no 
olvidarse de los adultos mayores. 

Mejorar la dinámica territorial, describiendo las zonas 
de concentración de población y los roles que 
cumplen dentro del territorio considerado dentro de 
los lineamientos de la estrategia territorial nacional 
(ETN) con base en la infraestructura que la integra.

se ha trabajado en la actualización del 
PD y OT, ya que esos nos guían para 
tomar de decisión.

EL PD y OT, ya se encuentra actualizado. Se a trabajado de acuerdo al 
estudio del PD y OT.

Fomentar la participación ciudadana, formas de 
organización, normativa y el cumplimiento de 
políticas publicas acordes a la participación social y 
las políticas institucionales del gobierno parroquial.

Para la distribución del presupuesto 
participativo, y para tomar alguna 
decisión, importante, se ha realizado 
asambleas invitando a todos los 
representantes de las comunidades y 
junto con ellos se ha trazado la ruta.

Todos los ciudadanos respaldan la gestión del 
presidente.

No todas las comunidades se 
han beneficiado, por falta de 
legalizar su personería jurídica.

Promover la conectividad vial y de servicio 
tecnológico de la comunicación en el área rural para 
que los pobladores interactúen en sus actividades 
económicas productiva comerciales y socio 
culturales y político.

El GAD parroquial referente a los 
servicios de telecomunicaciones, se ha 
logrado la ampliación de la cobertura 
celular a CNT, también se ha coordinado 
con los gerentes de operadoras de 
transporte público, que mejoren sus 
servicios.

Se requiere ampliar más la cobertura de servicio 
celular y también mejorar el servicio de 
transporte público.

Para mejorar la vialidad hace 
falta tener propio equipo 
caminero.

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

u) Dirigir y supervisar las actividades del gobierno 
parroquial rural, coordinando y controlando el trabajo 
de los funcionarios del gobierno parroquial rural; 

Para un mejor funcionamiento en la 
administración se ha aprobado 
reformado el orgánico funcional y más 
reglamentos de la parroquia rural San La 
Belleza, 

Cada funcionario cumple sus funciones 
asignadas y al final del mes presentar su informe 
de actividades 

Cada funcionario presenta su 
informe mensual de actividades 

a) El gobierno de la representación legal, y judicial 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural.

He participado como representante legal 
en los diferentes eventos convocados 
por los Gads Provincial, Cantonal, 
Gobernación de Orellana y otras 
entidades pública del estado.

Trabajo que está realizando el gobierno 
Parroquial, y también gracias a la representación 
y comisión que realiza la institución, se ha 
logrado la financiación y ejecución de algunas 
obras, por parte de la CTA.

Se ha participado por delegación 
y invitación a diferentes lugares.

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno 
descentralizado autónomo parroquial rural.

He representado en mi calidad de 
presidente del Gobierno Autónomo 
descentralizado parroquial rural La He 
representado en mi niones de trabajo 
con las comunidades de la jurisdicción 
parroquial rural para aprobar 
Presupuestos participativos y la 
ejecución de proyectos prioritarios. 
calidad de presidente del Gobierno 
Autónomo descentralizado parroquial 
rural La Belleza, en las reuniones que he 
convocado para deliberar información 
pública a las comunidades y se también 
se ha mantenido reuniones con 
autoridades de diferentes entidades 
publicas 

"He representando en mi calidad de presidente 
del Gobierno Autónomo descentralizado 
parroquial rural La Belleza, en las reuniones que 
he convocado para deliberar información pública 
a las comunidades y se también se ha 
mantenido reuniones con autoridades de 
diferentes entidades publicas" 

Se ha realizado reuniones con 
los representantes de las 
comunidades y comunas.

c) Convocar con voz y voto las sesiones de la junta 
parroquial rural, para la cual deberé proponer el 
orden del día de manera previa. El Ejecutivo tendrá 
voto dirimente en caso de empate en las votaciones 
del órgano legislativo y fiscalización. 

De acuerdo a nuestro código orgánico 
funcional y la ley, las convocatorias han 
sido formalmente por escritas con su 
respectivos órdenes del día y adjuntando 
los documentos pertinentes para su 
respectivo análisis y aprobación 

Se ha convocado 22 sesiones ordinarias y 6 
extraordinarias.

En las reuniones se han ha 
tomado importantes resoluciones 
en beneficio de las comunas y 
comunidades. 

d) Presentar a la junta parroquial proyectos de 
acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria, 
de acuerdo a los materiales que son competencias 
del gobierno autónomo descentralizado parroquial 
rural. d) Presentar a la junta parroquial proyectos de 
acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria, 
de acuerdo a los materiales que son competencias 
del gobierno autónomo descentralizado parroquial 
rural. 

Para tener una administración con 
transparencia, eficiencia y eficacia se ha 
realizado la reforma presupuestaria, para 
que el presupuesto no regrese a las 
arcas del estado y también se ha 
realizado un estudio para reconocer 
cuantas comunidades faltan ser 
reconocidas, para que puedan también 
recibir beneficio. realizado la reforma 
presupuestaria, para que el presupuesto 
no regrese a las arcas del estado y 
también se ha realizado un estudio para 
reconocer cuantas comunidades faltan 
ser reconocidas , para que puedan 
también recibir beneficio. 

El presupuesto a sido invertido hasta el último 
centavo, y también se ha socializado para que 
las comunidades no reconocidas, puedan 
legalizar y a futuro gocen de los beneficios que 
ofrece el gobierno parroquial.

se ha creado una resolución 
donde se reconoce a más 
comunidades, que conforman 
dentro del territorio.

e) Dirigir la elaboración del plan parroquial de 
desarrollo y el de ordenamiento territorial, en 
concordancia con el plan cantonal y provincial de 
desarrollo, en el marco de la plurinacionalidad, 
interculturalidad y respeto a la diversidad, con la 
participación ciudadana y de otros actores del sector 
público y la sociedad; para lo cual presidirá las 
sesiones del consejo parroquial de planificación y 
promoverá la constitución de las instancias de 
participación ciudadana establecidas en la 
Constitución y la ley; 

Se ha convocado la conformación de la 
asamblea local ciudadana de la 
parroquia La Belleza, con representantes 
de las comunas y comunidades, Se ha 
iniciado con la socialización de la 
actualización del plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial PDyDT 

La actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial PDyOT se encuentra 
terminada. 

Ya los documentos reposan en la 
secretaria.

j ) Sugerir la conformación de comisiones 
ocasionales que se requieran para el funcionamiento 
del gobierno autónomo descentralizado parroquial 
rural; 

Se ha dispuesto la conformación de una 
comisión especial a los vocales para que 
se realice la comisión en ciertas áreas 
como educación, vialidad, agro 
productivo, turismo. 

Se ha realizado convenios con el ministerio de 
agricultura y ganaderia, con el GADPO, 
MUNICIPIO y la CTA.

el profesional realiza visitas 
donde lo requiera.

l ) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que 
comprometan al gobierno autónomo descentralizado 
parroquial rural, de acuerdo con la ley. Los convenios 
de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio 
institucional requerirán autorización de la junta 
parroquial rural; 

Se ha realizado convenios con el 
ministerio de agricultura y ganadería, 
con el GADPO, MUNICIPIO y la CTA.

El técnico del MAG instalo su oficina para dar 
asistencia y asesoramiento a las comunidades y 
se ha logrado algunas obras gracias a la CTA.

El profesional realiza visitas 
donde lo requiera.

f ) Expedir el orgánico funcional del gobierno 
autónomo descentralizado parroquial rural; 

He realizado una reforma presupuestaria 
para la contratación de un profesional y 
realizar la reforma del orgánico funcional 
de la parroquia Rural La Belleza y 
también la actualización del techo de 
empleo de los servidores de la 
institución. 

Con la aprobación del pleno de la junta 
Parroquial Rural, se hizo la Reforma 
presupuestaria y se contrató un profesional y se 
reformó el reglamento del orgánico funcional de 
la parroquia rural 

Se tiene actualizado el orgánico 
funcional y más reglamentos 
internos de administración interna 
de la parroquia rural La Belleza. 

q ) Delegar funciones y representaciones a los 
vocales de la junta parroquial rural; 

De acuerdo a la facultad que me confiere 
la ley he delegado a cada vocal para 
realicen las representaciones en 
diferentes entidades públicas en nombre 
del Gad Parroquial. 

Las representaciones han sido cumplidas por los 
vocales y presentadas sus respectivos informes 
de las actividades realizadas. 

Representaciones ante los Gads 
Cantonal, provincial y otras 
carteras del estado, donde a 
salido fuera de la provincia a 
realizar diferentes tramites. 

k) Designar a sus representantes institucionales en 
entidades, empresas u organismos colegiados donde 
tenga participación el gobierno parroquial rural; así 
como delegar atribuciones y deberes al 
vicepresidente o vicepresidenta, vocales de la junta y 
funcionarios dentro del ámbito de sus competencias; 

Con memorando se ha delegado a los 
vocales para que participen a las 
reuniones convocadas por las 
instituciones públicas y privadas en 
representación de la junta parroquial La 
Belleza. 

Cada una de los vocales han sido delegado de 
acuerdo a sus comisiones para asistan según 
las convocatorias emitidas por el Gad Cantonal, 
Provincial y ministerios y carteras del estado 

Los vocales han cumplido con 
sus delegaciones, que se les a 
encomendado. 

r ) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal 
y administrativa, de los traspasos de partidas 
presupuestarias, suplementos y reducciones de 
crédito, en casos especiales originados en 
asignaciones extraordinarias o para financiar casos 
de emergencia legalmente declarada, manteniendo 
la necesaria relación entre los programas y 
subprogramas, para que dichos traspasos no afecten 
la ejecución de obras públicas ni la prestación de 
servicios públicos. El presidente o la presidenta 
deberá informar a la junta parroquial sobre dichos 
traspasos y las razones de los mismos; ordenanzas 
metropolitanas o municipales, y a las resoluciones 
que la junta parroquial rural dicte para el efecto; 

Conforme faculta esta atribución he 
realizado traspaso de partidas para 
cumplir actividades prioritarias de las 
comunas, comunidades y también el 
requerimiento institucional 

Se ha ejecutado el mantenimiento del edificio 
institucional, además para fomentar el ámbito 
cultural se ha realizado el proyecto jornadas 
culturales en las festividades de la parroquia. 

Todo se ha ejecutado sin ningún 
problema.

t) Suscribir las actas de las sesiones de la junta 
parroquial rural; 

De acuerdo al orgánico funcional se 
realiza dos sesiones por cada mes y las 
extraordinarias cuando se requiere 

Se han firmada 22 actas de sesiones ordinarias 
y de 6 sesiones extraordinarias 

Las actas están guardado en los 
archivos de la institución.



v) Presentar a la junta parroquial rural y a la 
ciudadanía en general un informe anual escrito, para 
su evaluación a través del sistema de rendición de 
cuentas y control social, acerca de la gestión 
administrativa realizada, destacando el cumplimiento 
e impacto de sus competencias exclusivas y 
concurrentes, así como de los planes y programas 
aprobadas por la junta parroquial, y los costos 
unitarios y totales que ello hubiera representado; y, 

De acuerdo a lo que establece la ley 
orgánica de participación ciudadana y 
control social se ha presentado los 
informes por escritos y en audiencia de 
deliberación publica se realizó la 
rendición de cuenta ante la ciudadanía 
previa una convocatoria hacia los 
representantes de las comunas y 
comunidades 

El día 29 de mayo dl 2026 se realizó la 
deliberación publica de rendición de cuenta, con 
la participación de 56 dirigentes y lideres de 
comunas y comunidades que pertenece a la 
Parroquial Rural La Belleza. 

Se cumplido lo que estable la ley.

f) Elaborar participativamente el plan operativo anual 
y la correspondiente proforma presupuestaria 
institucional conforme al plan parroquial rural de 
desarrollo y de ordenamiento territorial, observando 
los procedimientos participativos señalados en este 
Código. La proforma del presupuesto institucional 
deberá someterla a consideración de la junta 
parroquial para su aprobación; 

Al inicio de la Gestión de esta 
administración se procedió con la 
revisión y la aprobación en sesiones de 
la junta parroquial conforme establece la 
ley y fue aprobada con la participación 
de la asamblea ciudadana. 

Se realizo la actualización del POA 2025 y sus 
reformas conforme establece la ley, EL POA 
2025 aprobada en segunda instancia por la junta 
parroquial y la ciudadanía. 

POA 2025 reformado y aprobado 
en segunda instancia el POA 
2025 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI https://gaplabelleza.gob.ec/

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

Ampliar la cobertura y mejoramiento de los servicios básicos ( agua potables, alumbrado 
publico, servicio de salud y el ordenamiento territorial de la cabecera parroquial) con la gestión 
ante las entidades competentes del Cantón, Provincia y carteras del estado.

Se ha gestionado sobre el servicio de agua potable que ya se está ejecutando con 
financiamiento de la CTA, ya también la construcción de un parque dentro de la 
cabecera parroquial , ejecutado y financiado por la misma institución

En cuanto a la gestión de basura, he planteado dotar de un recipiente metálico, en cada punto 
estratégico, para que el carro recolector lo recoja sin problemas.

Ya se está entregando, de acuerdo a la solicitud que realizan los representantes, 
donde se envía a nuestros técnicos a instalar.

Estar pendiente y en todos los procesos de ejecución de obras, revisar la documentación, sobre 
los términos y condiciones que está establecido en el contrato, para que se realice 
correctamente el trabajo 

Todos los proyectos que a realizado la institución están correctamente realizado y 
no hay ninguna novedad.

Gestionar mantener e implementar obras de infraestructura física, equipamiento y espacios 
públicos parroquiales y comunales definidos como prioridades de desarrollo parroquial.

sé a trabajo en la entrega de casas talleres.

Incentivar en la parroquia rural la belleza el desarrollo el desarrollo de actividades productivas 
comunitarias de manera equilibrada y sostenible.

sé a trabajo en la entrega de casas talleres. Se apoyado a emprendimientos y 
también a la agricultura en apoyo al agricultor. 

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://gaplabelleza.gob.ec/

AUDIENCIA PÚBLICA SI https://gaplabelleza.gob.ec/

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI https://gaplabelleza.gob.ec/

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

En el Auditorio del GAD Parroquial Rural La Belleza, a los 29 días del mes de mayo del 2026, conforme lo dispuesto en los artículos 61, 100 de la Constitución de la República del 
Ecuador y 88, 89, 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, previa convocatoria realizada a los integrantes de la asamblea ciudadana y presidentes de las comunas, 
comunidades y asociaciones; con la participación de 56 representantes que conforma la parroquia rural La Belleza, se realizó la deliberación mediante el uso de la herramienta 
software informático Power Point, con un pequeño inconveniente , que se corto el servicio eléctrico en el transcurso del evento.

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Se recibió una valoración mayoritariamente positiva por parte de la ciudadanía. Los participantes destacaron y agradecieron la claridad, la transparencia y el nivel de detalle con el 
que se presentó la información. Se reconoció el esfuerzo institucional por comunicar de manera accesible y ordenada las acciones ejecutadas, así como por mantener abiertos los 
canales de participación ciudadana. En general, los aportes ciudadanos fueron que se debe reanudar la escuela de futbol, gestionar la parte restante del parque, y gestionar para 
arreglar las calles que faltan abrir, ya que están lleno de malezas y también comprar una volqueta.

APORTES CIUDADANOS:


